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ARTICULO DE OFICIO.
Núm. )IO5.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PROVIKCIA DE ZARAGOZA.

Electores de la provincia de Zaragoza.
Es llegado el momento en que usando de 

las facultades que por la Constitución políti
ca de la Monarquía Española y la ley elec
toral seos conceden, vaisá decidir de la suer
te de esta INacion magnánima, presa por mu
chos años déla inmoralidad y de la corrup
ción. Llamada á figurar en primera línea entre 
las demas naciones por su situación geográfica, 
por la feracidad de su suelo, por el valor 
proverbial de sus habitantes, y por tantas otras 
causas que no me detengo á enumerar, á vo
sotros, electores, está encomendada tan gran
de obra. Las urnas electorales van á abrirse 
DO para que depositéis en ellas sufragios 
comprados para satisfacer la ambición de 
unos candidatos, la inmoralidad de otros, y 
Ia tiranía de los mas, sino para que encerréis 
en ellas nombres puros, inmaculados, de per- 
8°nasque deseen la felicidad de esta desgracia
da patria, víctima hace tiempo de pasiones 
bastardas, y de ambiciones ruines.

Vuestro Qefe Político, á quien ya co- 
Doceis, y que nunca os ha engañado, 
p dirige su voz, agena á los partidos. 
^Uchadh, electores, que será la de la jus
ticia, la (je |a imparcialidad. Donde quiera 
que halléis un padre amoroso, un esposo tier- 
D°> un ciudadano pacífico, un amigo leal y 
sincero, que en ningún tiempo haya sonreído 
cu Vuestras desgracias sino que haya lomado 
'tua parte muy activa en remediarlas, ese es el 
que debeis elegir para representaros en las 
Prúcsimas Cortes. Ese digo y no otro, por
RUe ciudadano que posea aquellas virtudes, 

a de ser indudablemente idólatra del 1 roño 
donde la inoceacia tiene su asiento, de que 
cste conserve su lustre y su prestigio y no 
Pueda ser destruido por ios embates de las 

olas revolucionarias y de que la libertad justa 
y razonable, se afiance y consolide á la som
bra de aquel, base sobre la que el Gobierno 
de S M ha fijado su programa. Frases pom
posas se os dirigirán , electores, en nombre 
de los partidos. No os dejeis llevar de su 
falso brillo. Harto desengañados estáis de sus 
fatales consecuencias, y de sus ilusiones fa
laces. Tiempo es ya de que la provincia de 
Zaragoza, á cuyo frente se halla la S. H. 
Ciudad coronada de inmarcesibles laureles, y 
cuyo nómbrela historia de todas épocas , 
transmitirá con entusiasmo á las generacio
nes venideras, se lance a la aiena a presenta! 
Diputados dignos de su heroismoj desusvir-t 
ludes. Buscadlos entre vosotros, que yo estoy 
seguro los hallareis. Tal vez los mas dignos 
de representároslos oculte una modestia en
vidiable, una inorada desconocida. Sacadlos 
de ella, elecloies, que amaestrados con la lar
ca esperiencia de nuestras desgracias, cono
ciendo las causas que las han motivado,} los 
remedios heroicos que á ellas han de oponer
se, lograrán con sus discursos y con sus votos 
enfrenar la revolución y la anarquía, conso
lidar el Trono de nuestra inocente Reina y 
la verdadera libertad que garantice nuestro 
porvenir. La senda que para conduciros á la 
felicidad os está abierta, no es difícil ni esca
brosa. Ligeros obstáculos pueden presentarse 
á vuestra vista, pero estos desaparecerán ape
nas con plañía firme y enérgica resolución 
entréis en ella. Para verificarlo vuestra auto
ridad superior civil os asegura la libertad • 
mas completa: ni la coacción ni la fuerza os 
saldrán al paso al emitir vuestros sufragios. 
Los momentos son precioso*: sus resultados 
de vida ó muerte. A vosotros, electores, está 
confiada la salvación déla patria. Elegid en
tre esta ó su ruina.

Zaragoza 25 de Agosto de 4 8^U.—El Ge- 
fe Superior Político, Martin de Foronda y 
Viedma.
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Núm. JI06.
Habiendo transcurrido mucho mas tiempo 

que el necesario para la lormaaioo y envio de 
de ios registros cuyos modelos están en el Re
glamento aprobado por S. M. para la ejecu
ción de la ley municipal, y hallándose toda
vía en descubierto diferentes pueblos de la 
provincia sin que haya bastado recordarles su 
taita en oficios particulares, be acordado que 
desde hoy principien á salir comisionados que 
los recojan y traigan á este Gobierno superior 
político; advirtiendo que en este día han sali
do ya á los pueblos siguientes. ATECA, AL- 
MOCHUEL, FRESCANO, BELMONTE, 
ghipr ana, dakoca, er l a, bar d -̂ 
LLUR, GELSA, AB1EG0 Y BERBEGAL, 
y que saldan á los demas tan pronto como se 
encuentren personas idóneas para estas comi
siones.

■ Lo que se publica en este periódico para 
que sirviendo de último aviso á los SS. Alcal
des se apresuren á remitirlos, con lo que evi
tarán este gasto que pagarán de bienes pro
pios, asi como el que ocasionen los segundos 
comisionados que en uso de la facultad que me 
dá el artículo 72 de la misma ley me Veré pre
cisado a enviar para formar dichos estados, si 
en virtud de esta providencia no los recibo a 
tiempo oportuno para formar el resumen gene
ral que debo remitir al Ministerio antes del 
último día de este mes con arreglo á lo termí- 

^nantemente prevenido de Real órden.
Si cuando llegue el comisionado á un pue

blo se hubiesen remitido los registros, el Al
calde le pagará el gasto del viage de ida y vuelta 
y contestará manifestando la forma en que se re
mitieron y el conducto por dónde hubiese ve
rificado la remesa. Zaragoza 23 de Agosto de 
1844.—Martin de Foronda y Viedma.

Nt\m. 4^7.
Fijado por la ley muía ipal el din primero 

de Setiembre próximo , para esponer al público 
las listas de vecinos electores v elegibles para 
cargos mutiicipales, que delien formar los alcal
des, y estando señalados en la misma ley los 
dias en que han de hacerse los reclamaciones 
por omisidnés ó inclusiones indebidas, y los trá
mites que en ellas se han de seguir, señalando 
por último el 20 de Octubre para la resolución 
definitiva en les Gr hierr os políticos, he dis
puesto copiar en el Boietio oficial el título 3. 0 
de la espresada ley y prevenir á los Sres al
caldes que aí fijar las listas expongan también al 
público esta copia imprésa ó manuscrita, para 
que recordando todos sus derechos y sus 
deberes, pueda tener efecto la presentación y 
resolución de reclamaciones en los tétminps se
ñalados, advirtiendo á dichos Sres. alcaldes que 
no se admitirá ninguna sobre variación en eí'se- 
ñalamiento de electores, elegibles y concejales 
porque no lo permite todavía el estado que tie
ne la rectificación del padrón en la provincia, 
por lo cual se ha de estar en esta parte á, lo 

dispuesto en las circulares insertas en los Bole
tines oficiales números 6" y 11 de ios dias jj y 

de Enero último, y á lo designado en el 
estraordinado del jueves i,° de Febrero si
guiente. Zaragoza 23 de Agosto de i844 =Mar- 
tin de Foronda y Viedma.

Copia del título tercero de la ley electoral que 
arriba se cita.

TITULO III.
De la formación de las listas electorales.

Art. 22. hi alcalde, teniendo presentes los 
datos estauísticos de contribuciones, impuestos 
y repartimientos, y los demas que podra recla
mar de ¡as oficinas de Hacienda pública, for
mará la ii la de los vecinos que tuvieren ras ca
lidades para ser electores y elegibles, especifi
cando las clases á que pertenecer, la cuota que 
cada uno paga, y las señas de su habitación.

Art. 23. Estas lisias serán pefmammtes y es
tarán espuesras al público, autorizadas por el 
alcalde y por el secretario del ayuntamiento. 
Desde el dia 1. c de Setiimbre de cada año 
hasta el 10 del misino mes, ímbos inclusive, 
podran hacerse las oportunas reí «. tn.n iones por 
omisión ó iocluiion inde irlas, 'l odo elector ins
crito en ellas puede h.cer estas reclam.?(iones 
y el que omitido se presumi se elector, podrá 
reclamar su personal ínciusion.

Art. 24 Las reclamaciones se diugirán al 
alcaldce, quien oyendo al ayuntamiei.ro las de
cidirá bajo su 11 ponsabilidad en el preciso 
término de diez di'-s.

Art. 25. Los que no se conformaren cora 
esta decisión poican studir en el término de 
otros diez dias al Gtfe político , quien decidi
rá difiniiivaménre hasta el din 20 uc octubre in- 
m-dit;:o, ojendo á la comí-ion de la diputa
ción provincial nombrada s<gun la ley ^Foronda.

Aítm. 1108. ,

El Intendente Militar del cuarto Distrito.
(Dalenciaf
Terminando el dia 31 de Diciembre del cor

riente año la contrata de la hospitalidad mili
tar de esta capital, Alicante y Cartagena, y 
debiendo por consiguiente sacarse á nueva su
basta pública por término de dos años, á conr 
tarse desde la fecha en que recaiga la Real 
aprobación; lo anuncio al público para que jas 
personas que quieran interesarse en este ser
vicio puedan dirigirse por sí ó por medio de 
apoderados que los representen, ó por conduc
to de los respectivos Comisarios de Guerra, á 
hacer sus proposiciones; bajo el concepto de que 
el remate ha de verificarse en los estrados de 
esta Intendencia militar el dia i o de Octubre 
próximo á las doce en puuto de su mañana; en 
cuya Secretaría se halla de manifiesto el plie
go general de condiciones, á efecto de que se 
enteren de él los licitsdores. Valencia 5 da 
Agosto de 1 844.=E8tanislao María del Ri- 
vero.zzRamon María Martínez. Secretario.
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. , , Nrm. 409.
mmistríicio^ Tesorería de Cruzada de Aragón. 
escando siempre esta Administración evitar 

o . espendedores de bolas de ios pueblos deu- 
Ores al ramo de (.,ruzuoa las consecuencias de 

Ul> apremio si no concnreo á satisfacer sus re&- 
pecnvos descubiertos depositando unos fondos 

ya recaudarán de los fieles y que indehi- 
nnenre retienen privando de ellos al Gobierno

M. en los apuros en que se v¿ el Tesoro 
publico, - les " " ‘. aviva por última vez para que des- 
u>- luego se presenten á «lar cuenta de los cau- 

a e que obran eu su poder, si como supone 
^au'1 de evitar los perjuicios del apremio ege- 
mil,V° ^Üe en kreve va á espedirse contr.i los 
, ’ ,nas- Zaragoza 22 de Agosto de 2844 =Blas 

r c spo.

Niím. 410.
párrocos y regentes de las parroquias 

prov¡ icia de Zaragoza hacemos saber: 
el Boletín oficial de 8 del corriente mes

A los 
de esta

en•Que
S- ha publicado un artículo de ofidio de este 

suPePnr político, que contiene dife- 
disposí iones relativas ai fomento de la 

'laci°n, ■ untando .orí ¡a auroridad cclesiás- 
coa ''rra conlr^u*r ;i Por ‘u parte, lo que 
b-ee’ eran<*0 muv ,usto no Peemos menos de 

' t¡os tm esencial encargo para que con el celo 
hort-j * .la,<,Uc 05 sugiera vuettro ministerio, ex- 
]a V;3cu|a los feligreses y les inculquéis á mirar 
ira d na COm° Un a<jinira,)le preservativo con

de las viruelas naturales. Recor- 
nL 65 . ."'¡‘lares de víctimas que todos los

.]i1"‘ .^crdicaba, sin encontrar alivio las f mi
. ' ,ni ‘os padres rodeados de hijos tiernos que 
/-lan 'as delicias de su corazón, el consuelo 

de r° Ver de un momeuto á otro acometidos 
_ 8 j ^‘‘ole azote, tan generalizado en Eu-
Ia desde que los cruzados lo trajeron de Pa- 

¡a ¡y3 - cl"e yp6031* '¡ú un milagro particular de 
J= Dml?a clemencia hay qmcn8deé| pUed, es- 

par ni menos esnnguirse su dañina semilla.
cin cr° ^ai e" P‘ugó 3 la Divina Providen- 
h'<'r'ln padecí da de tanta miseria suscitar á un 

a. a(lu^l temoso médico ingles Eduardo 
tec er.’ quien sin pensar y por uno de los acon- 
ne ''' ."’0s imprevistos al entendimiento huma- 
cia ' l^ue en e* condádo de Gloncester provin- 
tas c-\ ^n8¡atei,ra> pádecian las vacas en las te- 
pegab,,^ .' 8ranos azulados, que con facilidad los 
mmo a los 9ue *as/ ordeñaban si tenían en la 
de e¿o^Un 9 incidon, y que ninguno 
observ,„]( ^,1Cleutes se8un dc inmemorial habían 
,as virij..?. aíiueiIos naturales se contagiaban de 
csPerim ■ >* ’ *° qne *iastanre para hacer sus 
kreve s • tOS COn tan éxito, que muy en 
bres prr,f7PUld la vacuna entre los ma$ céle- 
roso pn.J '°re? de* arte mé lica por un póde- 
r¿Td<> las viruela'> habiéndose me-
‘imotiio ,^u^ri^9r Jener el mas relevante tes- 

N(l de agradecimiento.
Oes en pro^garse en todas las nacío-

CU*taS de EuroPa> ni nuestra España 
Su ciin't X.cnra de ,an gfa" hien con el apoyo de 
díanle ,vo Monarca el Sr. D. Carlos IV,' me- 
Cargo e*Ua con 6ahias disposiciones, y en- 
y ^enery'i* f'3l lod°s ids Prelados eclesiásticos 
¡es á a, ' 65 Potocos para persuadir á los fie- 
Acaso re.'.'^hatse de tan singular beneficio. 
acenrnr ?r: 's ¿P ira qué la persuasión en 

‘ n bien? Nq ¡o estrañeis; era necesa- 

na entonces y Jo es ahora , porque fas ideas 
que en la propagación de la vacuna cundieron 
y retraían á las familias de admitirla, no se han 
disipado enteramente por desgracia, y es preciso 
continuar desengañando á todos y persuadirles ■ 
de su ningún mérito ni valor, Suponen unos no 
ser lícito hacer mal para que venga bien ; dicen 
oíros que peligra la vida de los que se vacu
nan ; estos que reputando las viruelas por un 
azote de la Divina justicia, no hay fuerzas hu
manas para contener o; aquellos que ¡a vacuna 
puede ocasionar enfermedades estrenas; y otros 
en fin que no es posible que tres ó cuatro gra
nos de la vacuna preserven al hombre toda su 
Vida de las viruelas.

Estos y otros argumentos nimios é hijos de un 
aparente temor y nada nuevos, quedan con
testados y desvanecidos con tanta solidez, que 
á quien los reprodujera para desviar á las fa
milias de la vacuna, se les podría apellidar si 
no necios, cuando menos supersticio<os, tenien
do como tienen ya a h visti la esperiencia de 
tan largos años da innumen bles vacunados que 
ni han muerto ni contrahido esas supuestas 
enfermedades, ni en la misma vacunación han 
padecido sino algún mal imignificante y de po
quísima duración; en cambio han conseguido ser 
libres de las viruelas q"e ó mataban , 6 á bien 
librar les dejaba una marca bien sensible á los 
mismos y á sus padres.

Exhortad pues á todos y en especial á los pa
dres de familias que se apresuren á entregar á 
sus hijos á la vacuna , y ro les priven de un bien 
que después podría causarles grande arrepen
timiento en lo espiritual y temporal: que re
conozcan humildes tan favorable descubrimiento* 
y beneficio que la Divina Providencia les ha • 
proporcionado, y lo acepten con gracias muy 
rendidas al Todopoderoso, considerándose ccmo 
aquel leproso incurable del Evangelio repenti
namente curado de su lepra, que asombrado 
de verse en tan diferente estado, glorificó á 
Dios en alta voz, buscóá Jesu-Cristo, se le pos
tró á sus pies y confundido su rostro con el 
polvo, le dio gracias por el favor que acababa 
de recibir. Dado en Zaragoza á tg de Agosto 
de 1844 =Ramoo Ezquerra, Gobernador.

OBRA PIA DEJERUSALEN.
Como Comisario de la Obra Pía conservación 

de los Santos Lugares de Jerusalen en esta Dió
cesis, debo dirigir mi voz á todos los religiosos 
esclaustrados del orden de S. Francisco, que 
hadándose en edad y salud proporcionada , y 
adornados de una reconocida instrucción y só
lida virtud, quieran ser destinados á la custodia 
y servicio de aquellos lugares venerandos, en 
que $e preparó y obró la redención del género 
humano. Este es el piadoso y sublime objeto 
que se ha propuesto S. M. |a Reina Doña Isa
bel II, para fomentar la institución, cuyo nom
bre vá unido á los mas gloriosos recuerdos, au
torizando á la Comisaría general, para reempla
zar en lo posible con la remesa de nuevos cola
boradores, las bajas ocurridas en aquellos santos 
lugares, donde se practica el culto cristiano, 
hace ya mas de cinco siglos, por los religiosos 
del orden de San Francisco, que héroes celosos 
de las verdades de la Religión, esparcen el ro
cío del Evangelio entre aquellos habitantes de 
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la Siria Palestina, á quienes han homaniz^do, por 
decirlo afí, con el encanto de sus virtudes y 
el ascendiente de sus ejemplos, siendo evidente, 
que el celo de estos religiosos iguala á su desio- 
tercs; y nada podrá borrar la menioria de sus 
sacrificios y tareas apostódcqs, ni desestimarlos 
mientras haya que practicar el bien , desgracia
dos que consolar, ignorantes que instruir, po
bres y enfermos que socorrer, y almas que sal
var. ¡Ah! ¡cuan inmensos é importantes son los 
servicios que hacen á la Religión , al Estado, á 
la humanidad y á la moral pública! t

Héroes sublimes, intrépidos apóstoles de ¡a 
verdad, que habéis llevado ai oriente la gloria 
del nombre cristiano, y la gloria del nombre es
pañol que conserváis cen tanto brillo, esplen
dor y dignidad , vosotros seréis presentados á la 
mas remota posteridad como objetos dignos de 
los respetos de la tierra , y de las miradas del 
cielo. Estos religiosos son los que han sostenido 
Ja Obra Pia conservación de aquellos Sanios Lu- 
¿ares en medio de las oscilaciones políticas mas 
terribles y complicadas, de las guerras mas en
carnizadas y sangtienttis, y de los trastornos es- 
perimentados en el espacio de mas de cinco si
glos que cuenta desde su fundación. Asi es que 
cada dia se grangean por sus virtudes y celo 
apostólico el aprecio y veneración de todos loi 
habitantes de la Siria Palestina; y con razón, 
porque ellos son los amigos de todos aquellos 
moradores, los amigos de las familias, á quienes 
anuncian el conocimiento del verdadero ÉJioq sil 
Religión, su bella moral, la unión y la concor

* dia , lós amigos de los desgraciados á quienes con- 
F suelan en su infortunio, los amigos de los mo

ribundos ,á quienes ayudan á tranquear el terri
ble paso del tiempo á la eternidad , los amigos 
de los pobres y desvalidos, de quienes son sus 
defensores y ^bogados, y por decirlo todo de 
una vez, los amigos de sus mismos enemigos, si 
es que pueden tenerlos tan ejemplares y vir
tuosos religiosos. , .

Al presentaros pues, venerables religiosos de 
San Francisco, esta sencilla relación de la Obra 
Pia conservación de los Santos Lugares de Jeru- 
saletíy que tanto honra á la nación española , y 
á vuestro orden seráfico, he creído, que no pue
de haber un objeto mas digno de inflamar vues
tro ardor, y de interesar vuestro celo, para, que 
renunciando á todos los vínculos de la sangre y 
de la amistad, y á todo ió que hay de mas agra
dable" en la vida, sigáis el noble impulso de re- 
íígiósidad, inspirado y heredado de vuestros ma
yores, siempre interesados en sostener tan ho- 

- notifico como glorioso estabiecímiento, No ol- 
videis/que á vosotros está c; nfiada la custodia 
del ¿amo Sepulcro de nuestro Redentor, el 
servicio y culto de los demas santos lugares, 

' que fueron santificados con la presencia y san
gre de la inocente víctima del Calvario.

En su virtud, espero, que todos aquellos re
ligiosos que deseen partir á Jcrusaíen á llenar 
¡os sagrados objetos que quedan indicados, me 
enviarán sus memorialet y solicitudes, para di- 

"■ rigirlo? al Excmo. Sr. Comisario general de esta 
Obra Pía, de cuya resolución daré á los inte
resados los oportunos avisos.

Zaragoza 9 de Agosto de 18^ xxPolicarpo 
Romea.

DISPOSICIONES MUNICIPALES. 
juntamiento Constitucional de Palladolid. 
Esta Corporación ha determinado proceder 

al arrendamiento de la Casa-Teatro para el 
año Cómico próximo que dará principio el 
primer dia de Pascua de Resurrección de 1845 
y concluirá' el Martes de Caroabal de 1846. 
Al efecto ha señalado el dia 8 de Setiembre y 
hora de las doce de su mañana en el local da 
su Secretaría; en la cual, los que gusten inte
resarse en el remate,, podrán enterarse de las 
condiciones con que ha de celebrarse. Valla- 
dolid 1. 0 de Agosto de 1844.—El Presiden
te, Mariano Miguel de Reinoso.zzP. A. D. 
1. A._Simón Guerrero oficial i. 0

Las condutas de médico y boticario de los 
pueblos Ores, El Frago y Asín, unidos por con
trata se hallan vacantes, sus dotaciones son el 
primero cuarenta cahíces de trigo, y el segun
do cuarenta y cinco ambas anuales pagaderas por 
sus Ayuntamientos en el dia de S. Miguel de 
Setiembre, y casas francas, cuyas condutas se 
conceden por tres añoc, y los agraciados tendrán 
su residencia en el de Orés que dista á Asín una 
hora, y á El Frago dos, los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas de porte al Alcalde cons
titucional de Orés hasta el 8 del próximo mes 
Setiembre en cuyo dia se proveerán.

El día i.° de Setiembre ee proveerá el Magiíte- 
rio de primera educación de Villanueva de la Huer- 
va con el agregado del órgano; su dotación consista 
en ciento veinte escudos pagados de propios por 1» 
escuela y cuatrocientos rs. vn. por el órgano paga
dos de la contribución de Culto y Clero. Los aspiran
tes que tengan el correspondiente título podrán pre
sentar sus solicitudes hasta el dia 31 del corriente en 
la secretaria del Ayuntamiento.

La conduta de albeitar de la villa de Quinto se ha
lla vacante; su dotación consiste en aso libras ó 
sean 4'4* rs. 6 mrs. cobrados en San Miguel da 
Setiembre en dinero ó trigo á voluntad de loa Rei
nos al precio medio que Heve en el Almudi de Zara
goza desde el 15 al ao de Agosto.

El dia 8 de Setiembre del corriente año se subas
tarán públicamente una porción de yerbas del mon
te de Quinto y las de los sotos llamados rincoó alto 
y lanz ; las personas que quieran interesarse en su 
arriendo concurrirán á la casa de Ayuntamiento el 
espresado dia á las 10 de su mañana, donde se re
matará á favor del mas ventajoso postor. ,

Se arriendan el molino arinero con su huertecito 
y corral independiente para la cria de cerdos, y la 
huerta amurallada con árboles frutales de cabida de 
tres cahíces sitos en el pueblo de Trasobares, que 
pertenecieron á las monjas de dicho pueblo. El mo
lino principiará su arriendo desde primero de Enero 
próximo, y la huerta desde primero de Noviembre 
de este año. El encargado habita en dicho pueblo en 
la casa que fue de la abadesa y dará razón de lo< 
precios, pactos y condiciones de los arriendos, que.se 
harán jnntos ó separados, y en Zaragoza en la plaza 
de S. Felipe núm. 99.

ERRATA. En el Boletín /interior se anuncio 
la vacante de albeitar del pueblo de Boquiñeni, 

■ y se advierte que es la plaza de herrero.
7_arcigoza\ Imprenta Nacional.

Sh propietario, Ramón ’ Alvarez. -
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